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CSIT UNIÓN PROFESIONAL os resume lo tratado respecto al incumplimiento de la mejora
voluntaria en relación al cobro del 100% en nómina de los trabajadores de Madrid 112 en

situación de IT, en la reunión de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para
Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, celebrada el 18/03/2021:

Ante la situación de Incapacidad Temporal, el personal

laboral del Organismo Autónomo Madrid 112 está

dejando de percibir el abono del Complemento por

Disponibilidad Especial, abono que se corresponde con

una cantidad que se percibe a lo largo de todos los días

del año (art. 147.1 del C. Colectivo).

En este sentido, las demandas ante los tribunales que se

están interponiendo están siendo resueltas a favor de

los trabajadores, lo que genera un coste extra para la

Administración. 

A juicio de CSIT UNIÓN PROFESIONAL, este plus es de carácter fijo al devengarse diariamente y ser abonado

desde 2018 al trabajador, por lo que debería considerarse parte de las retribuciones fijas y, por

tanto, abonarse al completo en los casos en los que el trabajador se encuentre en situación de Incapacidad

Temporal.

Sin embargo, la Gerencia de Madrid 112 estima que se está aplicando el régimen jurídico existente y que no

se trata de un plus fijo, sino de un concepto variable, y el trabajador en situación de IT no está disponible.

Lamentablemente, a pesar de los pronunciamientos judiciales en sentido contrario, la Empresa insiste en que

sean los tribunales los que, demanda a demanda, vayan sentenciando lo que corresponda. Recordamos que

los Servicios Jurídicos de CSIT UNIÓN PROFESIONAL siguen estando a disposición de nuestros afiliados

afectados, previa citación, para cumplir todos las medidas de seguridad pertinentes. 

Sobre el resto de asuntos tratados en la reunión de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para Personal

Laboral de la Comunidad de Madrid, celebrada el 18/03/2021, pincha aquí para ver la información detallada.
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